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ORIOL

nnio~Sr. pirectorgeneril.l de 'JusticIa. ,

MINISTERIO DEL EJERCITO

'tsteMlnisterio.de..oOntÓl"midadcoll]&proptte$ta formulada
por, la,Sála. de .Gobierno deITribunal$apremo. y teniendo en
~üental0.establecidoenla;basepr1n1era d.e la Ley de 19 de
Jtilio.¡je '1944. ha a.cordado la supresión .de los Juzg8.dos de ,Paz
de Benavent de •Tremp•..Conques,.Figuerol&de orcau•. Oreaa
y"sant ];Wmá'QeAbella,: y Su incorporación al d.e.lgual clase
delSona"CQn la tienonúnaciónde Cónca d'.t\lla,elquese hará
carg.o de la document~lÓ1l y ar... c1l1vode....108 Juzgados de paz
suprimidos;,..... . . ..... , .... . ..... .'. ".

,c;Loque>digo'&' V. 1. para. su conoci.Inlentoy demás efecto&.
:Dios guarde a :V. I. muchos añOs.
Ma<irid•• 20deabri1<le 1971;

del Tribuna.! supremo en el· recu.rso,oontencio~Úisttatlvo
• número 14.198, promovido por don Oosme .f3uCh Soler~ntr:a ~e.so-:' :

lución de fecha' 19 de mayO de1969.encuyaparte'~lspoSltIva
dice 10' siguiente;

«Fallamos: Que estimando lapretensiÓridelAbbKa.<!Ócle1.
tacto, debemos declarar y declaramos la.;ínadmisibi1idad.. ~:Ielpre
sente recUrso eontencio.:::o-administrativo,entabla<topor.dou'Cos
me such Soler contra la resolución de la PresidenciacielGQbierno
de 19 de mayo de 1969,' que declaró. inadmisil;lle ~lrecurso-d~ r~
posición que el mismo entabló contra las 9rdenesde: dicho qe-ntro
de 19 de abril, 9 de junio y 9 de agosto de t968.;referi4as a la
convocatoria. adJ~icación_ provisional y definitiva. -del.: concurso
que finaliZó con la adjudicación del destino de Suooficif1,lJete de:
la PoliciaMunicipa} del AyunttlmientódeBenidOI'rn&"tav~de
don José María Carranza. Pérez; sin costas.»

Lo que comunico s. VV. EE. par:a.SueotlocilniéJ1.1io,yer~to.s.
Dios guarde. a VV. EE.· muchosaiios.
Madrid, 3 de abrll de 1971.~E1Dll'eqtorgeneNl.l,JQsáMaria

Gamazo. '-

Excmos. Sres, ...

RESOLUCION de la IJirecclónG1!nerqlde Servicios
por la que se hace' púbUcoh,aberse di3pul'stCJ;se c-um
pla en sus propios tér1lJ.ínos •.41· sentem;ia .. qJi:e.Be. cita.

Excmos. Sres.: ·De ocden' de1,excelentísUno·séñqr:.1\4i1'i1stro
Subsecretario,.se publica .. parageneral .conocimiento ,Y:Clffi).pli~

miento· en BUS propios .términos, la sentene1a' dictada'. pOr la, ~la<
Quinta del Tribunal Supremo enelreeurso contencio;só-adÍllinis-,
trativo número 9.162, promovido por don JOSé,Ya.nguas'Mira.vete
impugnando Orden c\e.la Presidenciade1 aobierno de 20defe}jrerQ
de 1968. en cuya par~ dispositivA:dice J0sigUien~~

«Fallamos: QUe desestimando l&'pretensióndeln¡¡,dm.i~ib~lida.d
opuesta. al recurso eonteIlciOStra.dD1iDJ5trativointerpttest<t pprdon
José Yanguas Miravete, as! como 1&s formuladas en la: d:enlanda
del mismo, debemos ·declarar y de<i:laramos. ajustadaa"g~~()j
la Orden de 20 de febrero de 1968, en euanto.dlspu50 que las
retribuciones' reconecidaseneUa ..'tuviesen ·etectivld%d-apartir
de 1 de enero de 1987; sin especj.al declaración. deco.s~~.)}

Lo que comunico a VV~ EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos afios.
Madrid, 23 de abril de 1971.-EIDirectorgener~,'J()sé Maria,

GaInazo.

Excmos.Sres. ..•

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 20 de abril de 1971 por laqtLB,séfaeuerda
la supresión de los. J~gadosde.·.Paz: de AlbOreca,
El Atance, carabfas~. Imón, JUba 4e: Santiuste y 0[..
medUlas fGuadalajara).

Ilmo. Sr.: Visto· el expediente 1nstrUido para.'la.., ~u:pre8jón
de los. Juzgados (Je, paz .de. Alboreca:,El: Atance;Ca.r:abia;s, ,linón,
Riba deSantiuste· y Olmed1lla8, como consecuencia ,d~,la: :inci)r..
poraciónde sus Municipios. al de Siglienza(GWMia.laJ¡.ra),

Esta :M.in1sterto, de conformidad con le..propuesta,; (ornl.til-ada.
por la Sala de Gobierno del Tril>unal Supremo, y teniendQ,en
cuenta lo establecIdo en la. base PtíJneta-delat:.ey'deJ9 de
julio de 1944. ha a.corda.do la supres1ónde losJuzgados:<1,e<~~
<re Alboreca; El Atance,. C1l.rabias, •.IInÓn. Rlba<re. santiustey
OImedlllas, y su incorporación al JuzgadoComarca.Ide,:~igüenza,
el que se hará eBa"go de la documenta.clóny archlvo:de'losJUZgados
de paz suprimidos. .' .." ";',,".,

Lo que digo a V. l. para suconocimiento,:,y demá.8'efeetos.
Dios guarde a V:. ¡.muchosaiío8.
~i<l, 20 de abril de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director' general de Justicia.'

ORDEN de 20 de abri14e 1971 parla queseaguer@
14 supresión de . las JUZgailo3de :Paz,.d,e .•. Benavent
de Tremp,Conques. Figuerolade Orcau.:Orca1t'Y
Sant llom" de Abel1a (Lérlda);

nmo. Sr.:. Visto el ,exped1ente instruÍdopara.'la'~upresión
de los Juzgados de paz de Benaventde 'l'remp".conqu~Figue-.
rola de Orcau, Orcau y SantRomádeAbella,comocQIl$ecuen..
cia de la fusión de sus Municiptos con el de ';Isona"con la
denom.1nación deConta d'Alla(Lérida,),

ORDEN de20deabrij de 1971 por la que se dispone
~lcimiplimientotU,la sente,ncfa del Tribunal supremo
4ictada con techa 18 demar20de 1911, en el recurso
ctmtencioso-ailministrativo interpuestoPQf. don Am-
'lJro~io'$atz2: pa~,.vo.

ExCm(LSt'.':'En él récurso:CQntenCi~<1ministrativoseguido
en única instancia., entrepal"tes. deunaOOIIlO demandante, don
-AmbI'OSioSanzpanoorvo,represen~,P9I' .el. Procurador don
JOSé I4ffi1ón (layO&> Rey,bajo !I!. direc<>ión de Letra<lo.y de
otra com0-etemanda.tia. la. Administración pública. representada
y defeÍ1didepor ~ Abogad<> del Estado, oontra las Re,wlucl.ooe5
de la Pit"eccl6n oenernl de Mutlladoo de Gu....... por la Patria
d~ 6.<1<> agpstc>. y 3 de octubre de 1969, denegal!>riasde~
enelpuerpode'Mutuados de Cluerra"se ha dietado sentencm
con., JeclUi 18'de.ma.rzo·cle.19i¡"1•. Cuyaparte d.ispositiva es como
~igue:

«FaÍIa.QioS.::Que'deaestimándo el. recurso ~ntencioso-a.dminís..
trativo' que. don· AmbrflS1o, sa.nz 'Pancorvo; cabo de la .Milic.i&
Na;cionallicenciadl>, .Interpuso contra. la8Resolucion~de 1aD1..
recl.ón,Generalde MutUac10sde Guermporla patrl& de 8 de
ag<¡stc> y3 de ootubre !le 1969, ésta _ve. a la 'ep<ll!icI6n,
ycitad¡os .ambM ....6neamente en lad~ 00I11a fecha de
su trasjado; 9 <re a¡¡<>$> y 10 de octubre de 1969, mediante la$
quesedeneg6 el ms-o. del aclQr en el CUerjlO <re Mutilad""
de~uen'l>, debemos dec!U<lt y d__ ball..... B.j~
adere<:!lq; sin espeeiallmwsiel6n <1<> __

Así':POt,~ta.nuestra sentencia que se publiC84'á en el «Boletin
OficiB.ld~lEstado»e inserwá en la «COlección Legislativa». de
fi.n1~ive.m~te.jUzgando,lOP+Q~U~ciamo8"matldamosy firmamos.»

~nsll\Yirtud;esteMinisterioha.tenido a bien c\is.J?OUe1' se
cumpla.etl sUS propiostérmiIl9S la referida-sentencia. publlcán.doSe
el.alud-ido'faJIoen eleBoletínOficial del Estado»,:todo ello en
~umplimiento de lo prevenido en el artleulQl05: de 1& LeY de
lo Qon\enel"..,..A_atioo <re 27 de diciembre de 1956 (<<B<>letin
Oficiar 'del Estado»'núm~ 363). "

Lll .que por la I>"esente O1'den ministerial digo a V, ¡¡:, para
Stl cono.cilnient(lY.efec~ consigUlenbe&

Dios gUarde 8,'V.K ,muchos' añOs.
Madl:jd; 20 de abril.de M~

OAS"I'A¡;¡ON l)E MENA

'Excmo. Sr. pireetor general··(je Mutila.dos de Guerra por- la PatrIa.

ORliENdifZOdeabritdet97Jporla que se dispone
elcumpl:imientodelasente11Cia á,elTribunal Supremo
dictadaconfecqa 10del~brerode1971.en el recurso
contenciosCN.Ulministr-ativofnterpnesto por don Juan
Sened:tcto Sánchez. .

.E:':C1nO.,Sl".'::'Ell el rec\lrsO,contlm~los6-8dmmistrativosegUido
t'!ll única· instancia: ~tela SiUa Qumta del TribunaJ. Supremo,
en-trepartes., de Ul}8. cOlllod€Dlandante, d<,m Juan Benedicto Sán
chez, COnserje del Ejétclto, Pfocea.ente de la Agrupación Tempo.-

~~:?llt~dn~~1~~Jwad:i:'.··~~:eJí:raO:~f=:d:~~i
Abogado del, Estado, contra resoluciones delM1p1sterlo del Ejér
cito de 8 de agos1;() y 15,de octubre de 1969, sobre abono de pagas
exttaordinat1l\S,se ha dictadosenten'Ciaoon techa 10 de febrero
de 1971, cuy" p<u"t.edi¡<¡><>.oitiYa es. _slgue:

«Fal1aIllOS:. Que:,condesest1Jnaci6n..de~ .recurso contencioso
3<lm.inistrativointeipue&oo por'don Juan BenadietoSánchez, Con
Sél"je.del. ,Ejéreitodel& :EBe&la biS. del miSmo como procedente
de la ,Agrupación Temporal Militar para Be1"VicIOS civiles, contra
resoluciÓn; del l\linistério: del :a:Jército(je,,15deoctubre de 1969.

, PQr; la que se clesestim9el rwur80,ge,reposicim promovido en


